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INTERDICCIÓN 

 
 

COCAINA INCAUTADA       (Kg.) 498,273 

MARIHUANA INCAUTADA  (Kg.) 66.964,143 

PLANTACION DESTRUIDA (Has.)  
Peso Estimado (Kg.) 

1.000,500 

3.001.500 

EXTASIS (unid.) 11 

PERSONAS DETENIDAS 236 

ARMAS INCAUTADAS 43 

VEHICULOS INCAUTADOS 53 

AVIONETA INCAUTADA 5 

 

REPRESENTA 585.336.746.650 GUARANÍES, O 94.809.778  

DÓLARES EN PÉRDIDAS ECONÓMICAS, PARA LOS 

FINANCISTAS DEL TRÁFICO DE DROGAS EN NUESTRO PAÍS. 

 

PRINCIPALES OPERATIVOS REALIZADOS POR LA 
SENAD 

 
 

1. OPERATIVO “ÑEPYRU PORA” 
Destrucción: 223 Has. de Plantaciones de Marihuana 
 

2. OPERATIVO “ALIANZA XIV”  

Destrucción: 221 Has. de Plantaciones de Marihuana 
 
3. OPERATIVO “MACHETE VERA” 

Destrucción: 216 Has. de Plantaciones de Marihuana 
 
4. OPERATIVO “PASO KURUSU” 

Destrucción: 63,500 Has. de Plantaciones de Marihuana 
 
5. OPERATIVO “PYAPY MBARETE”  

Destrucción: 190 Has. de  Plantaciones de marihuana. 
 



6. OPERATIVO “TOBATIRY” 

Destrucción: 29 Has. de  Plantaciones de marihuana. 
Se Incauto   1270 Kg. de Marihuana Prensada. 

 
7. OPERATIVO “ITANARA” 

Incautación   414 Kg. de Marihuana Prensada 
 
8. OPERATIVO “CRUZ DEL SUR” 

Incautación   Avioneta Bimotor  Piper Azteca, Matricula LV-
IMG 
Droga Incautada  682 Kg. de Marihuana Prensada  

 Detenidos : 1) RUBEN MARIO PINO MUÑOZ, paraguayo, 
dueño del establecimiento. 

2) PEDRO BENITO PORRES, Argentino  
(piloto) 

 

3) RUBEN ABRAHAN BITTAR VILLALBA, 

paraguayo  
4) JERONIMO ANTONIO MARTINEZ 

CASTILLO, paraguayo 
 
9. OPERATIVO “SEIS FRONTERAS” 

Incautación   5.422 Kg. de Marihuana Prensada 
 

10. OPERATIVO “ZAFIRO” (ENTREGA VIGILADA) 

Incautación   3.000 Kg. de Marihuana Prensada 
Detenidos 14 narcotraficantes Chilenos y 12 

narcotraficantes Paraguayos. 
Observación Esta operación consistió en infiltrar personal 

entre organizaciones delictivas tanto en Chile 
como en Paraguay, y a través de esta 
infiltración cargar en un camión frigorífico 
Chileno, especialmente preparado para el 
efecto, bajo vigilancia de la (SENAD), y 
mediante Orden Judicial, 3.000 Kilogramos de 
Marihuana, y transportado bajo vigilancia 
hasta CHILE. 

11. OPERATIVO “LISBOA” 
Incautación   257,487 Kg. de Cocaína. 
Valor en Destino 5.000.000 de Euros y 7.000.000 U$S, 

aproximadamente 
Detenidos : 1) MARK FRANSÉS AGUIRRE, español.; 

2) CARLOS JULIO FELPAS DOMINGUEZ, 
Ecuatoriano; 

3) LUIS VILAPLANA MOLTTO, Español; 
4) YUNI IBAR CEDEÑO FALCONES, 

Ecuatoriano; 
5) FRANKLIN WILFRIDO PICO FRUTOS, 

Ecuatoriano; 



6) ANTONIA ELIZABETH CHICALOOR, 

Ecuatoriana; 
7) ROSA MARIA MUÑOZ SAMBRANO, 

Ecuatoriana.   
Observación Se trata del mayor decomiso de drogas 

llevado a cabo por la SENAD en la capital. 
  Este decomiso posibilitó el arresto de 

miembros poderosos de una organización de 
narcotraficantes en España, detrás de la cual 
hace quince años estaba trabajando la Policía 
Española y Alemana respectivamente. 

  Nunca antes esta organización pudo ser 
desbaratada por falta de evidencia, solo ahora 
con el sistema de escucha español 
judicializado y las declaraciones de los 
aprehendidos en Paraguay, la Policía 
Española tuvo la evidencia necesaria  para la 
aprehensión de los narcotraficantes. 

  Con esta incautación  decomisada se supera 
el record de decomiso de la SENAD  

 
12. CAPTURA Y DETENCIÓN 

 

 EN FECHA 12 DE JULIO DE 2005, FUE DETENIDO LUIZ ALBERTO 
MACIEL DA CUNHA, BRASILERO, ALIAS “BARBA”. FORMA 
PARTE DE 10 TRAFICANTES BRASILEÑOS QUE OPERAN EN LA 
FRONTERA, CON RANGO DEL RECIENTEMENTE EXTRADITADO 
NARCOTRAFICANTE IVAN CARLOS MENDES MESQUITA Y 
COMO ÉL ESTABA REMESANDO TONELADAS DE COCAÍNA AL 
BRASIL Y DE AHÍ A DISTINTOS PUNTOS DEL MUNDO. ES UN 
NARCOTRAFICANTE CON GRAN CAPACIDAD OPERATIVA 
TENIENDO CONDICIONES DE ENTREGAR EN COLOMBIA 
AVIONETAS LLENAS DE ARMAS Y RECIBIR EN 
CONTRAPARTIDA COCAÍNA PARA SU POSTERIOR 
COLOCACIÓN EN EL MERCADO. SOBRE EL MENCIONADO 
NARCOTRAFICANTE HAY ORDEN DE CAPTURA EN EL BRASIL 
POR NARCOTRÁFICO Y EN SU OPORTUNIDAD FUE 
APREHENDIDO Y CONDENADO A 19 AÑOS DE CÁRCEL, DE 
DONDE SE ESCAPO Y SE VINO AL PARAGUAY. CON ESTE 
ARRESTO SE ESTA DESBARATANDO UNA IMPORTANTE BANDA 
DEDICADA AL NARCOTRÁFICO.  

 
 EN FECHA 30 DE AGOSTO DE 2005, FUE DETENIDO CARLOS 

ALBERTO PAREDES NOGUERA, PILOTO AVIADOR, CON 

ORDEN DE CAPTURA Y DETENCIÓN EMANADA DEL FISCAL 
ANTIDROGA FRANCISCO VERGARA, ESTA INVOLUCRADO EN 
LA CAUSA SANDOVAL OLIVEIRA BITENCURT Y WALDETIO DE 
MATOS BARBOZA, QUIENES EL 12 Y 13 DE AGOSTO EN LA 

ESTANCIA IMAKCATA- FUERTE OLIMPO, ALTO PARAGUAY 



FUERON DETENIDOS. FUE HALLADA UNA AVIONETA 
INCINERADA INTENCIONALMENTE POR SU PILOTO WALDECIO 
MATOS BARBOZA, PARA OCULTAR EVIDENCIAS DEL TRAFICO 
Y POSESIÓN DE COCAÍNA Y SANDOVAL OLIVEIRA 
BITTANCURT. 

 
 EN FECHA 31 DE AGOSTO DE 2005, FUE DETENIDO ROBERTO 

CARLOS BENITEZ SALINAS, ADMINISTRADOR DE LA 
ORGANIZACIÓN DE IVAN MENDEZ MEZQUITA Y LEONCIO 
MARECOS EN BUENOS AIRES REPÚBLICA ARGENTINA 

 

A. EXTRADICIÓN 

 
­ EN FECHA 1 DE ABRIL del 2005, FUERON EXTRADITADOS TRES 

NARCOTRAFICANTES CON ORDEN DE CAPTURA EN EL BRASIL: 
ODACIR ANTONIO DAMETTO 
MARIO ALBERTO PARRA ESPINDOLA 
CARLOS ALBERTO DA SILVA DURO 

 
­ EN FECHA 27 DE JUNIO de 2005 FUE EXTRADITADO EL 

PODEROSO NARCOTRAFICANTE IVAN CARLOS MENDES 
MESQUITA A LOS EE.UU. DE NORTEAMERICA. 

 INCAUTACIÓN  DE ÉXTASIS. 
Incautación   11 Pastillas de Éxtasis. 

RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES DE LA 

DIRECCION DE PREVENCIÓN 
 
 

PREVENCION INFORMATIVA - CHARLAS   1.953 

TOTAL DE INFORMADOS 63.509 

CAPACITACION A DOCENTES Y PROFESIONALES – 
JORNADAS 

43 

NUMERO DE LOCALIDADES DONDE SE REALIZARON 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN 

41 

TOTAL DE CAPACITADOS 1.578 

COORDINACION CON OTRAS INSTITUCIONES 353 

PERSONAS ATENDIDAS EN LA BIBLIOTECA 124 

MATERIALES INFORMATIVOS (ENTREGADOS) 15.000 

 



 

 
 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

CAPACITACION DEL PERSONAL 
 

CURSOS REALIZADOS EN EL PAIS  
 

AGENTES ESPECIALES 33 

FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS 21 

EFECTIVOS MILITARES 39 

 

CURSOS Y CONFERENCIAS REALIZADOS EN EL EXTERIOR 

 

AGENTES ESPECIALES 17 

FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS 14 

EFECTIVOS MILITARES 7 

ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y 
FISCALIZACIÓN 

 
 

Actividades Total 

Establecimientos registrados 
                

1.630      

Pistas de Aeronaves 
                   

370      

Verificación de despacho 802                         

Exportación  43 

Tareas Operativas 

 

Inspección de Farmacias 

              
96 

Inspección de Botiquines 

               
15      

Sumarios Administrativos de Establecimientos Farmacéuticos               30      

  

  



Tareas Operativa Judicial 

Farmacias Intervenidas 

           
4 

Propietarios de Farmacias con prisión domiciliaria 

 
2 

Personas detenidas por falsificación de recetas medicas para 
la obtención de medicamentos sujetos a control por la Ley 
1.340/88 3 

Imprenta intervenida, donde se confeccionaba recetarios 
médicos 1 

 Tareas  Educativas 
 
 Con la promulgación del Decreto 5.213/05, se procedió a la divulgación 

del mismo, realizado charlas informativas en distintas zonas del país 
(Dpto. de Concepción, Dpto. cordillera, Dpto. Guaira, Dpto. Caaguazu, 
Dpto. Alto Paraná y Dpto. Central). 

 Con la promulgación del Decreto 5.213/05, se ha logrado la inscripción 
de empresas usuarias de Precursores y Sustancias Químicas de todo el 
país. 

 Se ha conformado la Comisión Tripartita integrado por el Ministerio  de 
Salud Pública y Bienestar Social, Dirección Nacional de Aduanas y la 
Secretaría Nacional Antidrogas. Para realizar la armonización en lo 
referente a las importaciones, exportaciones de medicamentos, materia 
prima, precursores y sustancias químicas sujetos a control por nuestra 
legislación. 

 Dar cumplimiento a las disposiciones emanadas por la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefaciente (JIFE) de la ONU. 

 

DIRECCION DE COOPERACION INTERNACIONAL 
NACIONAL Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
 

La Dirección de Cooperación Internacional Nacional Y  Fortalecimiento 
Institucional  de la Senad  ha desarrollado   en el año 2005 la estrategia de: 
 

1. GESTION INTERNACIONAL DE VISITA IN SITU  de 
REPRESENTANTES de  organizaciones  internacionales  vitales en la 
lucha antidroga. 

2. FORTALECER LA COOPERACION  NACIONAL 
INTERINSTITUCIONAL con organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales. 
3. GESTION  INTERNACIONAL  para capacitación especializada. 

 
LOGROS 
 
Ha visitado Paraguay  el Presidente de la Junta Internacional de Control de 
estupefacientes y la Secretaria Permanente de la JIFE con sede en Viena y el 
grupo de técnicos de ONUSIDA, con sede en Uruguay en el ámbito de las 
Naciones Unidas.    
 



El Secretario Ejecutivo Adjunto de la CICAD/OEA visitó nuestro país  y a su vez 
apoyado (4) cuatro visitas técnicas, con miras al desarrollo de las normas 
mínimas de atención al drogodependiente, taller de muestreo, reducción de la 
demanda y  estudio departamental a escolares sobre consumo de drogas. 
 
Se ha participado  activamente en el compromiso internacional del Mecanismo 
de Evaluación Internacional MEM/CICADOEA. 
 
Se ha trabajado en la organización de  la reunión especializada de Autoridades 
de aplicación en materia de Drogas, Prevención de su uso indebido y 
Rehabilitación de Dependientes de Drogas del MERCOSUR (RED), y en la 
Comixta Colombia – Paraguay. Participado activamente en la reunión de 
América latina y el Caribe con la Unión Europea AL-UE.- 
 
El Grupo de Técnicos Interinstitucional GTI es un logro  de SENAD en la 
coordinación y colaboración directa para difundir los nuevos lineamientos de 
Prevención Escolar, preparando la implementación del programa Leones 
Educando-Habilidades para la vida. Por medio de este grupo se ha distribuido  
75.473 materiales de prevención con el apoyo del BID-SENAD 
 
Con la actividad ALINAZA ESTRATEGICA PARA PREVENIR LAS 
ADICCIONES  se ha  firmado  seis Convenios Interinstitucionales  y en ese 
ámbito capacitado a 953 futuros docentes,  a 200 operadores de calle en 
Asunción y Ciudad del Este. Elaborado el programa Prevención, Identidad y 
Valores, con el Ministerio de Defensa Nacional  con  una fase inicial de  32  
adolescentes beneficiados. Se  llegó a 3000  funcionarios de la Administración 
Nacional de Electricidad ANDE con el programa de prevención laboral. Se ha 
llegado con actividades  de prevención a (3)  zonas rurales  y  con grupos de 
voluntariado  Scout  se ha entregado en 4 jornadas sabatinas, materiales de 
prevención a niños de los Bañados de Asunción y  en 8 jornadas en Calle 
Palma  se llega a las familias  en los festivales de SENATUR. 
 
12 profesionales de 8 instituciones del país, han recibido capacitación especializada en 

Santiago de Chile con el auspicio de CONACE y CICAD/OEA.   

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ALTERNATIVO 

 
 

 Presentación de Proyecto de Caracterización e identificación de zonas de 
cultivo de marihuana a la Delegación de la  Junta Internacional de 
Fiscalización, (JIFE). 

 Propuesta de Gestión de Proyecto, Programa de Desarrollo Rural Integrado 
para el Dto. de San Pedro.   

 Coordinación técnica con técnicos de la Superintendencia de medio 
Ambiente, de la Entidad Binacional Itaipú. 

 Visita de observación al Asentamiento Modelo Britez Cué en el cual se 
encuentra en implementación un proyecto piloto de Desarrollo Alternativo 
con recursos de la Entidad Binacional ITAIPU.  

 Localización de Programas de Desarrollo Alternativo ejecutado por 
organizaciones independientes a la SENAD. 



 Participación en la reunión de Alto Nivel del Mecanismo de Coordinación y 
Cooperación en materia de Drogas ALC-UE, realizada en Lima, Perú. 

 Participación de Técnicos de la DDA en la VIII Reunión Especializada de 
Autoridades de Aplicación en Materia de Drogas, Prevención de su uso 
indebido y Rehabilitación de dependientes de drogas del MERCOSUR 
(RED). 

 Participación de la Reunión Comixta Paraguay – Colombia, en base al 
acuerdo de cooperación en materia de control de la oferta y reducción de la 
demanda de drogas. 

 Firma de Convenio entre la SENAD y la DSGM, en virtud de la elaboración 
del Proyecto de Identificación, Caracterización y Monitoreo de las zonas de 
cultivo de marihuana.  

 Presentación en la Municipalidad de nueva Germania de los ámbitos de 
Desarrollo Alternativo y Prevención Comunitaria, presentación realizada 
ante alumnos del Colegio Nacional del Distrito, lideres de comités, 
representantes del Parlamento Joven de Nueva Germania y miembros de la 
contraloría ciudadana, entre otros. 

 Trabajo comunitario en planificación de desarrollo del Asentamiento Rural 
de Puerto Indio, en su primera fase. 

 Renovación de Convenio con la Entidad binacional de ITAIPU. 
 Renovación de Convenio con el Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
 Capacitación de un profesional de la DDA, Master en Planificación 

Estratégica del Instituto de Altos Estudios Estratégicos. 
 Capacitación de un profesional de la DDA, Especialista en Desarrollo Rural 

Sostenible,  en El Cairo,  usufructuando una beca otorgada por el gobierno 
de Egipto. 

 
DIRECCION DE OBSERVATORIO PARAGUAYO DE DROGAS 

 

 Firma de Convenio con el Instituto Nacional de Protección a Personas 
excepcionales – INPRO – 11 de mayo. Para la elaboración y Explotación 
de base de datos. 

 En el mes de junio se realizo el lanzamiento de “El Primer Estudio 
Nacional – Pacientes Drogodependientes en Centros de Tratamiento y 
Censo a Centros de Tratamiento y Grupo de A.A. y N.A” 

 Capacitación 934 alumnos futuros docentes del Instituto Superior de 
Educación (ISE), sobre la Nueva estrategia en prevención escolar 
basados en habilidades para la vida, sustentados en evidencias 
científicas, desde el 26 de junio al 18 de agosto.  

 3ª ENCUESTA A ESTUDIANTES Y 1ª ENCUESTA DEPARTAMENTAL 
A ESTUDIANTES a 20.420 

 alumnos de 21 de ciudades con mas de 30 mil habitantes. 

 Participación del I Encuentro de Observatorio de Drogas de América 
Latina y el Caribe – Unión Europea  (ALC-UE) – Del 28 al 30 de 
noviembre – Caracas, Venezuela, en el Marco del Mecanismo de 
Coordinación y Cooperación en materia de Drogas (ALC-UE). 



 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURIDICOS 

 

1. Elaboración del “Proyecto de Ley de creación del Cuerpo de Policías 
Antidrogas de la Secretaría Nacional Antidrogas (SENAD) y del Régimen 
Legal del Agente Especial”.  
 

El 24 de noviembre de 2.005, este proyecto fue sancionado por la Cámara 
de Diputados, pasando al Senado, donde se lo derivó a las Comisiones de 
Asuntos Constitucionales, Hacienda y Legislación y Codificación, para su   

estudio. 
   

2. Proyecto de modificación del Decreto N° 15.975, Orgánico de la SENAD. 
 

El 24 de mayo de 2.005, por decreto N° º 5.279 se estableció el nuevo 
organigrama. 

 

3. Proyecto de modificación del Decreto N° 5.213, respecto a la regulación de 
la venta, suministro o distribución de productos que contengan Tolueno o y 
Petróleo. 

 


